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Acuerdo* del 2 al ó de abril de 1923.
A hao*.

PODER EJECUTIVO
. . .  —  ».»♦-----------

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucígalpa, 2 de abril de 1928.
V i Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

qusei Ministerio respectivo designe, se 
pague ai seüor Coronado Suazo la suma 
de($ 20 00) veinte pesos, valor del flete 
de enseres d«si Gobierno, de Comayagua 
a esta capital. El gastóse  imputará a 
la Partida 19, Capítulo X II, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
Ogoeral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior 
dt Cuentas para que bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, y de con
formidad con e) artículo 14. N9 69. de la 

que lo rige, razón-» esta orden; y
19—Que del presente acuerdo se dé 

cwsnta al Congreso Nacional en *us pró 
jriaus sesiones Comuniques»;.

L ópez G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4 * Gobernación y «Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaina, 2 de abril de 19*23 
’ft  Presidente de U República 

acuerda :
Disoensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Samuel 
Brooks'y Celia Rivas, vecinos de Truji 
Jlo, departamento de Colón, previo en
tero de diez pesos e «  ia Adtni/ji>tra?ión 
d*> Aduana respecti va.—Coco u n í«i «ese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete

Tegucígalpa, 2 de abril de 1923.
9  Presidente de la República

ACUERDA:
Bttpessar la publicación de edictos 

W t  contraer matrimonio civil, a Tomás 
.Aadrade y Angela Reyes, vecinos de 
Bea Pedro Sala, departamento de Cortés, 
«pleito entero de dies pesos en la Admi

nistración de Rñotis respectiva.—Comu 
nfque.se.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucígalpa. 2 de abril de 1923,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a ia Farmacia del Dr. Aríatides Girón 
Aguíiaf, la suma de ($ 102 00) ciento dos 
pesos, valor de las medicinas suminis
tradas al presidio de Trujillo. durante el 
mes de enero del corriente a fio; debien 
do imputarse el gasto a la Partida 11®, 
Presidios, Capítulo IX , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Záfíiga Huete.

Tegucígalpa, 2 de abril de 1928.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que e) 

Ministerio respectivo des'gne, e pague 
a la Farmacia de don Daniel Brevé, la 
suma de ($ 24 62) veinticuatro pesos se- 
seatidós centavos, valor de las mediei* 
ñas suministradas al presidio de JuticaU 
pa. durante e¡ de enero del corrien 
te aflo; debiendo imputarse el gasto a ta 
Partida U®. Presidios, Capítulo IX, De
partamento de Gobernación, del Presa 
puesto General de Gastos. Comuniqúese.

L ópez G.
El Secreta rio de Estado en el Despache 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tcgucigalpa, 2 de abril de 1928.
E1 Presidente de Ja República 

kCUEHDa
Que por la Oúcina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Propietario de Ja Farmacia Omoa, la 
suma de ($ 432.74) cuatrocientos treinti 
dóa pesos setentivuatro centavos, valor 
de las medicinas suministradas al presidio 
de Omoa, durante Jos mi so* de diciembre 
del afio recién pasado a febrero del co 
rríeote Afio; debiendo imputarse el gasto 
& la Partida 11*, Presidios, Capítulo IX , 
Departamento de Gobernación, del Pre

supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secrefcariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.\ _

Tegucígalpa, 2 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

accjbkda :
Autorizar la erogación de ($315 20) 

trescientos quince pesos veinte centavos, 
valor pagado por el Administrador da 
Rentas de San Pedro Sula, para soste
nimiento de los reos del presidio da 
aquella ciudad, durante el mea da lebre
ro del corriente alio. El gasto se impu~ 
tará a la Partida 11*, Presidios, Capítulo 
IX . Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobern&cióo y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucígalpa, 2 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la crogucón de <$ 543 00) 

quinientos coarentitrés pesos, valor pa* 
gado por el Te. \enU-Administrador de 
Aduana de Tela, para sosienimie' to de 
los reos de) presidio de aquel puerto, d o 
rante el mes el mes da febrero del co* 
rrieute año. El gasto s« imputará a la Par
tida 11*, Presidios. CanUuloIX, Dep&r* 
tamento de Gobernación, del Presupuse* 
to General de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
®) Seeretariode Estado en el Despacho 

.le Gobernación y Justa ia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaljn. 2 de abril de 1923.
Si Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar (a  erogación de ($ 346.86) 

trescientos cuarentiséis pesos ochentieia* 
co centavos, valor pagado por si A d a i 
ni a tr ador de Rentas de) leparfcamecfco de 
El Paraíso para sostenimiento de los reos 
de loa presidios de Yusorán y Daolí. da* 
rante el mes de enero del corriente sgo. 
El gasto se imputará * la Partida 11** 
Presidios. Capítulo IX . Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene- 
ral de Gastos.—Comuniqúese

Um  G.
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zxíñiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de abril de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($50.00) 

cincuenta pesos que por la Tesorería 
General de Salubridad Pública se paga* 
rán a los seflores Pablo Uhler y <J9, 
valor'del'del flete de la lancha que con
dujo de la Unión, El Salvador, al puerto 
de Amapala, petróleo para servicio de 
la Salubridad Pública. El gasto se im 
putará a la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo X, Departamento de Goberna- 
ción^dd Presupuesto General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qu@i>ajo la responsabilidad 
deCPoder Ejecutivo, y de conformidad 
con el Artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese,

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.247.64) 

mil doscientos cuarentisiete pesos sesen* 
tieuatro centavos, valor pagado por el 
Administrador de Aduana de Trujillo, 
para sostenimiento de los reos civiles 
del presidio de aquel puerto, durante los 
meses de diciembre del afio próximo pa
sado y enero y  febrero del corriente ano; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
119, Presidios, Capítulo IX , Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Domuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($343.50) 
trescientos cuarenta y tres pesos cincuen
ta centavos, valor pagado por el Admi
nistrador de Rentas de Gracias, para 
sostenimiento de los reos civiles del Pre~ 
sidio de aquella ciudad, durante el mes 
de febrero del corriente afio. Ei gasto 
se imputará a la Partida 119, Presidios, 
Capítulo IX , Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
pura contraer matrimonio civil» a Presen
tación Centeno y Josefa Armijo, vecinos

de San Pedro Sula.V departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de. Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga. Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la'* erogación de ($ 404.00) 
cuatrocientos cuatro pesos, valor paga 
do por el Administrador de Rentas de 
Choluteca, para sostenimiento de los reos 
del presidio*desaquella ciudad, del 29 de 
enero al 25 de febrero recién pasados. Él 
gasto se imputará a1 la Partida 11* Capí* 
tuloj; IX , 1 Presidios, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presideute de la República 

a c u e r d a :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a don Juan Lara la suma de ($ 13.99) 
trece pesos coventinueve centavos, va
lor de las medicinas suministradas al 
presidio de Yoro, durante el mes de ene
ro del corriente año. El gasto se impu 
taráfa la Partida 11* Capítulo IX , P re 
sidios,^Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia Popular del Dr. Carlos J 
P inel, la suma de ($ 53 00) cincoentitrés 
pesos, valor de las medicinas suministra
das al presidio de Choluteca, durante el 
mes de febrero del corriente afio. El 
gasto se imputará a la Partida 11* Pre» 
sidios. Capítulo IX , Debartamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese-

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despartió 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1223.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10— Que porlaOfieina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pague 
a la «Farmacia Popular» del Dr- Garios 
J. Pinel, la suma de ($ 23.25) veintitrés 
pesos veinticinco centavos, valor de las 
medicinas suministradas a la Policía de 
Choluteca, durante el mes de febrero del 
corriente afio- El gasto se imputará a

la Partida 5*, Capítulo XI, GastosDi?er.. 
ana, Departamento de Gobernación, del' 
Presupuesto General de Gastos.

2?—Requerir al Tribunal Superior da 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 60, de la ley 
que lo rige, razone esta ordsn; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despicho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abhil de 1923.- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda qoeef 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del Dr, Arfatides Girón; 
Aguilar, la suma de ($ 129.00) ciento 
veintinueve pesos, "alor de las medid- 
ñas suministradas a) Presidio de Trujillo, 
durante el mes de febrero del corriente 
afio. Él gasto se imputará a la Partida 
11, Presidios, Capítulo IX, Dcpartemen- 
to de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho, 

de Gobernacióu y Justicia,
Angel Zúfliga Huete-.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1̂ —Que por la Oficina de Hacienda que- 

el Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del Dr. Arístides Girón 
Aguilar, la suma de ($ 73.00) setenta y 
tres pesos, valor de las medicioas que 
suministró & la Policía de Trujillo, du
rante los meses de enero y febrero del 
corriente afio; debiendo impotarse el gas
to a la Partida 5*. Gastos Diversos, Ce* 
pítulo X I, Departamento de Goberné» 
ción, del Presupuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo Ja responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la Ley 
que lo r<ge, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete,

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos, 

para contraer matrimonio civil, a Gilber
to Lara A. y Tesla Valeczuela, vecinos 
de Potrerillos, departamento de Corté*, 
previo entero de cinco pesos en la Ber 
ceptoría de Rentas respectiva —Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho». 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Suele.
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Tegucigalpa, 3 de abril de 1923. 
gl Presidente de la República

ACUERDA:
Que per la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Jacta de Beneficencia de La  Ceioa, 
la sama de ($ 219.34) descientos dieci
nueve pesos treioticuatro centavos, valor 
de las medicinas quesuam.Utró al Pre
sidio da aquella ciudad, durante el mes 
de enero del corriente a tío. El gusto se 
imputará a la Partida 11, Presidios. Ca 
pítulo XI, Departamento de Goberna 
c ón, del Presupuesto General de Gastos. 
-Comuniqúese.

L ó p e z  G

K1 Secretario de Estado en el Despacho 
<le Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
A. Vaqoero y Bla» ca Nieves Sebilión, 
vecinos de GuaLla, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.-'Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder al señor Jesús Ulloa diez dias 

de licencia para separarse del cargo de 
Gobernador Político del departamento 
de Comayagua, autorizándolo para que 
deposite la Gobernación en el Alcalde 
Municipal de aquella ciudad.—Comuní 
qnese.

L ó p e z  G-

3Q—El gasto que ocasione este acoer 
do será pagado por la Oficina de Hacien* 
da que el Ministerio respectivo designe; 
y se imputará a la Paitida 5* Gastos 
Diversos, Capítulo X I. Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos;

4?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo, y 
de conformidad con el artículo 14, N9 6, 
de la ley de dicho Tribunal; y

5U Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Fuete.

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir su renuncia a don Francisco 

Martínez del cargo de Comandante del 
presidio de Comavagua; nombrando para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, al 
seflor Leopoldo Ulloa. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa ho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 285.60) 

doscientos ochenticinco pesos sesenta 
centavos, valor pagado por el Adminis 
fad or de Rentas del departamento de 
Et Paraíso para sostenimiento de tos 
reos de los presidios de Yuscaráo y Dan 
lí, así:
28 planillas, reosde Yucarán, fe

brero....................................... $ 220.10
32 planillas, reos de Daníí, 20 de 

enero a 6 de febrero......... 65.50

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Jemes 
Booih y Almlra \Yittak»r, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. — Comuniqúese.

L ó p e z  G-

Rl Secretario de Estado en el Despacho 
le  Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1928,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publi-ación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alberto 
Zúniga y Concepción V. Tejeda, vecinos 
de Olanchilo. departamento de Yoro, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva. —Como- 
níquese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  JustieiA,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Declarar sin efecto al acuedo N9 

1.737, de 13 de marzo anterior; y
29— Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, a 
Mardoquéo Martínez y  Erlinda Ramos, 
vecinos de Caballas, departamento de 
Copan, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

L ó p e z  G »

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder ocho días de licencia al se* 

Cor Ramón Zúniga para separarse del 
cargo de Director de Policía de Amapa- 
la. autorizándolo para que deposite la 
Dirección de Policía en el seflor Nicolás 
Bonilla.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Hítete.

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar el alta de veinticinco 

agentes de Policía que se destinarán al 
eervicio del Resguardo de Policía de La 
Cuesta, asignándoles el sueldo diario de 
$ 0.85 cade ono.

2*—Asignar al Jefe del Resguardo men 
donado el sueldo mensual de ($ 100.00) 
den pesos.

Sunqa....................... $ 285.60
El ga^to se imputará a la Partida 11̂ , 

Presidios, Capítulo IX , Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ernes
to Aguilar N. y Victoria Núfiez P-. ve* 
cíoos de Guarita, departamento de Gra
cias. previo entero de cinco pesos en ia 
Receptoría de Rentas respectiva -Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u b r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Eduar
do García y Antonia del mismo apellido, 
vecinos de Tela, departamento de Atlán* 
tula, previo entero de diez pesos en Ja. 
Tenencia-Administración de Aduana res* 
pectiva. — Comuniqúese.

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
paguen al Oficial 19 de la Secretaria 
Privada del seflor Presidente de la Re
pública, don Natividad U.loa, ($50 00) 
cincuenta pesos, que hará efectivos al 
‘ ‘Bazar Unión” , valor de varios artículos 
que sumistró para servicio de la oficina 
citada. El gasto se imputará a la Par* 
tida 1*, Gastos Diversos, Capítulo X II»  
Departamento de Gobernación, del Pro* 
supuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabi 
lidad del Poder Ejecutivo, y  de oonfonnl*
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dad con el artículo 14, Ny 6, de la ley 
que lo rjge, razone esta orden; y

3 ? - Que del presante acuerdo se de 
ta al Congrí su Nacional en sus pró 

xiinas sesiones»—Comuniqúese
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñíga Huete.

Tegueigalpa, 5 de abril de 1928 
El Presidente de la República

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civi , a Juan 
M- Dávi'ay Juana Ricarda Villanueva, 
vecinos de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, previo entero de diez pesos en 
la Administración de A luana respectí 
va. -  Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúniga Huete.

Tegueigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República

AC U E R D A:

Admitir al señor José María Salgado, 
su renuncia del cargo de Director de Po 
licív de La Ceiba; y nombrar para que 
io sustituya, con el aneldo de ley, al Co 
ronel Mateo Ortega. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegueigalpa, 5 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a F lo 
rentino Castellón y  Erlinda Mejú, veci’  
nos de San Nicolás, depai tomento dr- 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas res 
pectiva. Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el De^paeb» 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúniga Huete

AVISOS

Ej Infrascrito, Registrador del departamen
to, hace constar: que el señor Anastacío Mal- 
donado, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Arameclna, ha presentado hoy a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la prime 
ra copla de una escritura pública autorizada el 
diecisiete del mes de enero del corriente año, 
ante el Juez de Paz de Langue, y ea la cual 
consta que la señora Cleotílde Meléndez viuda 
de Banegas vende por la suma de doscientos 
pesos plata, a don Anastacío M&ldonado, una 
casa situada en el pueblo de Arameeina de 
veinte varas de largo por seis de ancho y un 
cuarto que sirve de cocina, con un solar rodea
do de paredes de adobe, que mide dieciséis va 
ras de largo de la esquina de la casa, rumbo al 
Orlente, y de Sur a Norte treinta varas, por 
treinta y seis de Oriente a Poniente, y cuyos 
límites son ios siguientes: al Norte, calle de 
por medio oasa de Silveria viuda de Banegas;

al Sur. con casa de los herederos de Francisca de sei9 varas de largo, por cuatro de anche, y 
Fiallos y casa de propiedad municipal; por el una galera de estacón, cubierta de tela, de 
Orlente, con solar cercado de la Municipalidad j doce varas de largo, por cuatro de tocho, ue- 
y al Poniente, con solar de Cleotílde Banegas ! xas, edificadas sobre un solar de veiticlooo« .  
—T  no habiendo antecedente Inscrito se hace j ras de extensión por t^dos sus rombos, ceroóe 
saber al público de conformidad con el artícu- . de baranda de madera de pino; (iodante: pord 
lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 24 de fe- ! Norte, con casa de Bárbara Gómez viada fe 
brero de 1023. Búlnes, que antes perteneció a Roseado UP
2 3  J o s é  S . C a r r a n z a . randa, mediando calle; por el Sur, con can y

solarde Balbino Castillo; por ei Oriente, coa 
casa y solar de Felipe ñlcerro; y por el Pooiee- 
te, con casa y solar de la referida Barban Gó
mez viuda de Bulnes. Y  do habiendo antoce, 
chute Inscrito se hace saber al público pa i  
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.-  
Comayagua, 14 de mayo de 1923.

G o n z a l o  Boqunr.

Elinfra8crito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se ha presentado 
en estos ofleios la primera copia de la escritu
ra autorizada por ei Notario Tomás Alonzo B., 
por la que Salvador Garay vende a Franoisco 
Zelaya, de la aldea de Jacaleapa, de esta com
prensión, una posesión como de cuatro manza
nas de extensión, cercada de piedra natural 
cultivada en su mayor parte de plátanos, sita 
en el Cerro del Jiñote, de la aldea de Jacaleapa 
mencionada, y limitada: al Norte y Oeste, tc- 
rreao de los Zepeda; al Sur, terreno de los Ze- 
peda y José María Barahona y al Este, terre
no de Francisco Zelaya El precio de la venta 
es el de doscientos pesos plata; y no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber para Jos 
efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegueigalpa, 26 de abril de 1923.

Alonso V. Gíl v e z

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
don Moisés Duarte, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Siguatepeque, presen
ta hoy, a las nueve de la mañana, para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 
uDa escritura pública autorizada en el pue
blo de Siguatepeque, por e) Juez de Paz del 
mismo pueblo, don Salvador Licona, el treinta 
Je diciembre de mil novecientos veinte, en la 
cual consta la venta que el señor don Guiller
mo Cruz, del mismo vecindario, h ice en favor 
del señor Duarte, de una casa de construcción 
de bahareque, cubierta de teja, de ocho varas 
de largo y  ocho de ancho, inclusive el corredor, 
que es dedos varas y media, con su cocina anexa 
de la misma construcción, de cuatro varas 
de largo y las m is m a s  de ancho; ubicaos e n  e l  

Barrio A>ribadel pu.bo referido, en un solar 
que mine veinticinco varas de Norte a ^ur, por 
cuarenta y cuatro de Oriente a Poniente, cer 
cado de baranda de madera: siendo sus limites: 
ai Norte, solar de G-.-novcva Hernández; al Sur. 
calle de per medie, solar y casa de Jes ís Zepe
da Mejía; al Oriente, solar y casa de' Vicente 
Canales; y al Poniente, calle de por medio, so 
lar y casa de Concepción Medina. Y  no habien
do antecedente inscrito se hace saber al pú
blico, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.-Comayagua, 14 de mayo de 1923.

Go n z a l o  B o q u ín .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
don Moisés Duarte, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del puablo de Siguatepe
que, prisenta hoy. a las nueve de la mañana, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra ccpia de una escritura pública autorizada 
en el pueblo de Siguatepeque el catorce de no
viembre de mil novecientos diez y nueve, por 
el Notario Público. Abogado don Juan D. Fia- 
llos, en la cual consta la venta que el señor don 
Agustín Ramírez Cantoral, del mismo vecin
dario, hizo en favor del señor Duarte, de una 
casa de bahareque, cubierta de teja, sita en la 
aldea de «La Misión,» jurisdicción del mismo 
pueblo, de diez varas de Orlente a Poniente, 
por siete varas de Sur a Norte inclusive el co
rredor, con su cocina de la misma construcción,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que ei «Sor 
don Moisés Duarte, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del pueblo da Siguatepe
que. como recomendado de don Andrés Rodrí
guez, mayor de edad, casado, oomerclantejdel 
mismo vecindario, presenta hoy, a las nueva 
de ia mañana, para su Inscripción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en el mismo pueblo el veinte 
de abril próximo pasado, por el Notario Públi
co, Abogado den Luis M. Vásquéz, en la cutí 
consta la venta que el señor Duarte hace al 
señor Rodríguez, per la suma de trece mil pe
sos, de las propiedades siguientes: una casa de 
bahareque, situada en Siguatepeque, de nueve 
varas de frente por nueve de fondo, inclusive 
el corredor; otra contigua a ésta, de adobes, de 
quince y dos tercias varas de frente por trefe 
varas, tres tercias de fondo, inclusive el corre
dor, ambas cubiertas de teja, en el-Barrlo Abajo 
y a! Surestf de Ja plaza nueva del pueblo ex
prés? do, ubicadas en un solar que mide veinti
cinco y dos tercias varas de frerfte y cincuenta 
de fondo, limitadas: al Norte, por la plaza nue
va, calle de por medio; al Sur, por solar del Dr. 
Jenaro Muñoz Hernández; al Este, por solar y 
casa de doña Mercedes R. de Velásques, caUe 
de por medio: y al Oeste, con solar de don Vi
cente Tosta. Otra casa, de ocho varas de larga 
por doce varas de ancho, inclusive el corredor, 
de bahareque. cubierta de teja, de cincuenta y 
ocho y media varas de largo por doce vansde 
anclio, la parte de casa que se extiende de Este 
a Oeste, inclusive rl corredor; y ocho varo ds 
ancho. Inclusive el corredor, la que se extiende 
de Norte a Sur, ambas con sus corredoras fe
rrados de u b i»  a excepción de la parte qoo 
sirve de cocina, ubicada en e) Barrio Arriba y 
Norte de Siguatepeque, en un solar que mida 
cuarenta y cinco varas de Norte a Sur y cin
cuenta de Este a Oeste, por el rombo Norte,/ 
cuarenta y  nueve de Este a Oeste por el nimbo 
Sur y oercado de baranda por todos sus rúa 
bos y limita: al Norte, con casa y  solar de dolo 
Teresa de Rittcnhouse; al Sur, con casa y solar 
de dofiaC&rdelaria de Velásques, calle de por 
medio; al Oriente, con casa y solar de doo Ino
cente Montes, cal le de por medio; y al Oeddtn 
te, con casa y solar de doña Josefa de Vásquet 
Y no habiendo antecedente iascrlto se baca 
saber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código C iv il—Comayagua, 14 de ma
yo áe 1923.

Gonzalo  Boquur.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de loe 

eados, que Le  Oaceta no dari pabttsldef 
a ningún aviso sin que antee heyérid» 
enterado bu correspondiente valer.

Tlp, Raciona}. — Avenida
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